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TIPO DE REVISIÓN: CUMPLIMIENTO 
FINANCIERO  

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
No se cuenta con antecedentes de auditorías 
financieras y de cumplimiento, y en una auditoría al 
desempeño se destacó la no programación de 
metas en materia de investigación científica. 
 

Ente fiscalizado INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS (INIFAP) 

¿Qué se auditó? 
 

Los ingresos de INIFAP por las transferencias del 
Gobierno Federal y por la venta de semillas; así como la 
plantilla de personal, la estructura orgánica y la 
adjudicación, contratación, recepción y pago de los 
servicios de subcontratación de personal (outsourcing) y 
su cumplimiento contractual.  

INGRESOS 1,563,006.2 miles de pesos 
EGRESOS  1,505,072.1 miles de pesos 

UNIVERSO  SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

334-DE 

INGRESOS 1,301,341.9 miles de pesos 
EGRESOS 538,757.3 miles de pesos 

MUESTRA AUDITADA 
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Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

 

 
 

 
 

 

Principales resultados de la auditoría 
• Por los servicios de outsourcing de personal en el Centro de Investigación Regional Pacífico Centro, por 

42,372.9 miles de pesos, se realizaron 6 adjudicaciones directas, con el argumento de caso fortuito o de 
fuerza mayor; sin embargo, la entidad no estaba impedida para realizar un proceso de adjudicación que le 
garantizara las mejores condiciones. Además, los citados contratos, no indicaron el lugar, periodo y 
condiciones de prestación de los servicios, por lo que la entidad no contó con documentación que sustentara 
el detalle de los servicios prestados; únicamente se acreditó con las facturas que señalaron la “prestación de 
un servicio de apoyo administrativo, técnico de campo”. 

 
• El Centro de Investigación Regional Centro formalizó un contrato con el prestador de servicios de 

outsourcing de personal Lore Soluciones Integrales, S.C., para el periodo de 2017-2018, del cual se comprobó 
que el servicio se realizó conforme a lo pactado; sin embargo, la entidad fiscalizada no justificó el pago de 
importes diferentes a los previstos en el contrato, lo que originó pagos en exceso, por 4,231.0 miles de pesos. 

Principales acciones emitidas 
12 Recomendaciones, 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 6 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos de Observaciones, por 46,604.0 miles de pesos. 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0334_a.pdf

